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SECRETARIA. Víllavicencio, 29 de agosto de 201?( En /IA fecha paso el
presente proceso al despacho del señor juez. / /

. I~í¡
!

Proceso: EJECUT/VO DE ALIMENTOS
Demandante: LEON/LDE CORTES DE SANCHEZ
Demandado: GUSTAVO SANCHEZ RUS/NOUE
nediceoo; 00-500010002-2019-00119-00

LUZ

JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA "
I

VHlavicencio, treinta (30) de agosto de dos m? diecinueve (2019).

De acuerdo a lo solicitado por las partes a través del memorial obrente a folio
19 del cuaderno principal, se dispone:

PRIMERO: Levantar las medidas cautelares ordenadas por cuenta de este
proceso. Ofíciese ante el pagador correspondiente y las demás entidedes a
que haya lugar.

SEGUNDO: Ordenar /a entrega de la suma de 6'157.756, qúe se encuentran
depositados por cuenta de este proceso, a la señora LEON/LDE CORTES
DE SANCHEZ, los cuales en su momento oportuno y si se reanuda 61

/ trámite
ael proceso, podrán ser relacionados en la liquidación del crédito
correspondiente, en su momento oportuno a manera de pago parcial de la
obligación.

La Jueza,

NOTIFIQUESE y CUMPLASE

Tace


